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VISTO, lo actuado en Expediente N° 130040 y  lo dispuesto en 
el Acta N° 03/18 de la Comisión Paritaria del Nivel Particular para 
el Sector Docente celebrada en reunión de fecha 8 de noviembre de 
2018, integrada por una parte con representantes de la Asociación 
Gremial Docente (AGD) y la Universidad Nacional de Río Cuarto, por la 
otra, y 

Que en la citada reunión, se trataron los siguientes puntos: 

Tema 1: Propuesta de régimen de concurso para casos 
comprendidos en el Artículo 73 del CGT. 

Tema 2: Propuesta de nuevos integrantes de la paritaria 
particular por la parte gremial. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Art. 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y 
el Artículo 6 0  Inc. 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 0 - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta 
N° 03/18, producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular 
para el Sector Docente, celebrada en reunión de fecha 8 de noviembre 
de 2018, integrada por una parte con representantes de la Asociación 
Gremial Docente (AGD) y la Universidad Nacional de Río Cuarto, por la 
otra y cuyos contenidos obran como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO 



1 wr1*r1 ' A  

n 

ANEXO -1- Resolución N° C3-1   5 
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ACTA .N.9 031201.8 

1- Propuesta tte régl~n de.conçursos para casos comprendidos en el 
art 73 d& CCL 

&Ldf sf 

2-;Propuasta de nuevos: Intgrantes.de la.parItadaparicuIar por la pate 
gremIal. 

La paft:.gmmial Propone los nuevos integrantes, 	5UP4fltSr que se 
detalian en e Anexo ifi $e acuerda con la. propuesta 

12:00 hs, se da por concuda1a reunión, 
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Y visto la Resókición del Consejo Superior 084116 de ésta Universidad, :P01 
medio de la cual se aprobó el acta paritaria para el sector Docente Nro. 1 y 
2/2016 

Y CONSIDERANDO 

Que, en el acta paritaria de referencia se plasmó la necesidad de llevar 
adelante un proceso interno, que permita la regularización de la situación en 
la que se encuentra el personal docente que reviste como interino, siempre y 
cuando el mismo cuente a! 21 de mayo del 2015 con cinco o más de cinco 
años de antigüedad en dicha condición, contando con un cargo efectivo de 
base, .0 poseer entre das y cinca anos a esa fecha y en la citada condición, 
con o sin cargo efectivo de base, y que se encuentren a la misma fecha 
establecida arriba ocupando una vacante definitiva  de la planta estable.- 

Que esta paritaria reconsidera la decisión tomada en 2016 referida al 
mecanismo de pase a planta prmanente de todos los docentes 
comprendidos en el primer considerándo, proponiendo que dicho proceso se 
sustente sobre la base de una instancia que se ha definido como concurso 
cerrado contra el cargo, con evaluación de antecedentes y clase pública 

Que, como jurado evaluador deberá participar, al menos, un miembro 
externo a esta Universidad ello a fn de dotar a dicho proceso de todas las 
garantías de imparcialidad 

Que, en virtud de lo dicho debe, en consonancia con los principios rectores 
volcados en el acta paritaria, dotarse. de vigencia a un reglamento que 
permita plasmar, en un todo normativi las bases acordadas en la instancia 
paritaria.- 

Que, por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por el 
estatuto dala Universidád, . .. 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE 

)robar e: procedirninto interno para llevar adelante la 
la situación de revista de js docentes interinos, siempre y 
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cuando el mismo cuente a mayo deI 2015 con cinco o más de cinco años de 
antigüedad en dicha condición, contando con un cargo efectivo de base, y 
que ocupaban a esa fecha una vacante definitiva de la planta estable, cuyo 
listado obra en el ANEXO t de la presente. 

ARTICULO 2: Aprobar el procedimiento interno para llevar ¿delante la 
regularización de la situación de revista de los docentes interinos, que 
posean entre dos y cinco años de antigüedad a mayo de 2015 con o sin 
cargo efectivo de base, y que ocupaban a esa fecha una vacante definitiva 
de Ja plañta estable, cuyo listado obra en el ANEXO 1 de la presente.- 

ARTICULO 3.- Se deja constancia que el listado que obra en el Anexo 1 de 
la presente resolución, puede no estar completo, pudiendose incorporar 
otros docentes que reunan las condiciones establecidas ut-supra, quedando 
pendiente esa incorporación en acuerdo paritario. 

ARTICULO 4.- Establecer que el reglamento aprobado como ANEXO II de 
la presente resolución será de aplicacIÓn, de manera excluyente, para los 
casos comprendidos en los alcances del art. .73 del CCT y acordados en 
Paritaria Particular.- 

ARTICULO 5.- Protocolícese, notifíquese, tomen conocimiento las, áreas de 
interés, cumplido, archívese 
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Fac. Cs Humanas ________  
Apellido y Nombre DNI Cargo a concursar 
Bnzzio,. Marcela 17319708 Ayte. de primera dedlc simpl e,  
Ferro Virginia  17733780 1 Ayte_ deprimeradedic simple 
Hárnngton,caudia •L14624295 Prof.Adjunto dedie.simple 
Gherro_Marcelo 122843982 Prof Adjunto dedic_slrnpIe__ 	- 
Puga__Alicia 
Hurtado, _Eduardo 

11217835 
E 12915962J 

Jefe de trabajos prácticos dedic.pIe 
Prof. duntodedic_exclusiva 

Muáz,Juan 
Fac. Cs, Económicas  i Ayte.de primera dedic.simple 
Gherro,  Marcelo 
Homy,Hebe 
Argue lo_Maria 

	

Í22843982 	AytedepnmeraimI 

	

 18448442 	Ayte_deprimera dedic__simple 

	

2000293 	f Prof Adjunto oedic_semiecLía 

Fac.ingenieria  
Florena___Edgardo 122322621 Prof_Adjunto dedic exclusiva 
Delmastro_Efver 113461844 Prof Asociadodedic__somiexclusva 

Fac.Agr. y__Veterinaria 
Pereyra_Telmo 

Fac.Cs..ExactaS,F. Q_ 

166b3944_ 

, Nat. 1 

Prof_Adjunto dodtc_exclusiva 

. 
Tarascon,Carlos 10054363 

............................... 
Jefede_trabajos 2ráctcos dedic. simple 

ProfE 
cr&an General 
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ANEXO 
LISTADO DE DOCENTES EN CONDICIONES DE PARTICIPAR DEL PROCESO 

DE .EFECT•IVIZACIOÑ EN EL MARCO DEL ART. 73 DEL CCT 
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ANEXO II 
REGLAMENTO PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO DE 

EFE.CTI\.lZACIÓN DE DOCENTES COMPRENDIDOS EN EL ART, 73 DEL CCT Y 
ACORDADOS EN LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE NIVEL PARTICULAR 

ARTICULO 1: Tomando como base los listados establecidos de común acuerdo en 
la Comisión Ne . gociadora de Nivel Particular, respecto de los docentes 
comprendidos en el Art. 73 del CGT, el Consejo Directivo de cada una de las 
Facultades debe dictar una resolución por medio de la cual dará, inicio al 
procedimiento para la etectivizacián de, dichos docentes.- 

ARTICULO :. El Consejo Directivo debe,. en la misma resolución por la que se da 
inicio al tramite de efecivización, fijar la fecha limite de inscripción y requisitos 
generales a efectos de participar del procedimiento previsto en la presente 
reglamentación.- 

ARTICULO 3.: La convocatoria debe ser dirigida a :docentes incluidos en los 
respectivos acuerdos paritarios y se hará mediante notificación personal al docente, 
debiendo publicarse en la Facultad correspondiente el llamado realizado a fin de 
•daile publicidad del mismo.- 

ARTICULO 4: El docente comprendido en el Art. 3 del presente Reglamento, que 
pretenda participar en el procedimiento de efectivizacion debe inscribire dentro del 
plazo previsto en fa convocatoria llevada a cabo ipor el Consejo Directivo que 
corresponda. 

ARTICULO 5: Finalizado el plazo de :jflSCripCiófl, se procederá a su clausura 
debiendo confeccionarse acta. en la que conste la inscripción del docente o, en su 
caso se asiente que no ha existido inscripto en el procedimiento de efectivizaciori * 

ARTICULO:: 6: En el acto de inscripción el docente debe presentar toda la 
documentación que a su criterio sea de relevancia para la evaluación. Es de 
aplicaciÓn, en esté caso, í.onorrnado por los articulos 5 y  6 de la. Resolución 
Nro 003/2000 de éste Órgano de Gobierno.- 

ARTICULO 7: La evaluación para la efectivización debe ser realizada por un 
Gomité Académico Especial integrado por tres (3) docentes que ostenten, de 
manera efectiva, igual o mayor cargo del que se pretende efectiviza, os que serán 
designados por el Consejo Directivo de cada Facultad. De los docentes desinHdos 
al menos uno debe se docente de otra Universidad y al menos uno de los 
miembros, especialista en la orientación, área o disciplina correspondiente al 
Hamaco a concurso. A más do ello intervendrá, como miembro del Comtó 
Académico Especial, un estudiante que debrá reunir las condiciones previstas en 
el articulo 16 de la Resolución Nro. 003/2000 de esta Consejo. Se debe designar 
igual número de suplente. los que deben reunir las mismas condiriones que los 
titulares A pedido de pirantes, se integrará al Comité Académico Espedal un 
veedor gren 'al designad 	o 	Asociación Gren-'1 Docente, para fiscalizar las 
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formalidadesl y prócedimientos del concurso, quien tendrá voz pero no voto. El 
Veedor designado deberá fundar por escrito las observaciones que considere 
necesarias, las cuales serán elevadas al: Comité: Académico Especial y deberán 
constar en el Expediente correspondiente del concurso 

ARTICULO 8: De manera supletoria, en lo vincuadó a la designación, recusación y 
excusación de Miembros del Comia Académico Especial es de aplicación lo 
establecido en la resolución Nro. 003/2000.- 

ARTICULO. 9: El: proceso de.. evaluación consiste en el análisis, por parte del 
Comite Académico Especial, de todos los antecedentes que acredite el aspirante 
la motivacion que el rrusno exprese en la entrevista personal y de una clase sobre 
un tema dél' programa de la asignatura en la que pretende efectivizar. El 
mecanismo para la seleci ion del tema se realizará de acuerdo a la Reglamentación 
vigente en la Facultad a que pertenece el docente a efectivizar. 

ARTICULO: 10:. El Comité Académico Especial debe elaborar un dictamen fundado., 
constatando el cumplimiento de los .rqiiisitbs para' el cargo objeto de evaluación 
siendo de aplicación lo establecido en Ja resolucron Nro 00312000 Este dictamen 
será elevado a la Comisión Negociadora do Nivel Particular. 

ARTICULO 11 - La :CÓisiÓn  Negociadora de Nive Particular récepcionará. los 
dictámenes, acompañados de la,  documentación, y elaborará un informe final: que 

/ será remitido a los órganos competentes, junto a todo el expeuiente, par 	d"do 
/ 	de los actos resolutivos c rrospondientes 

ARTICULO 1.2 La designación del docente que haya supérado la instancia de 
evaluación prevista en el presente reglamento sera realizada por el Consejo 
Directivo de cada Facultad o bien por el Consejo Superior de la Universidad sugun 
corresponda al cargo efectivizado - 

ARTICULO 13:' En casó de. que el docente ,  no supere la instancia de evaluación por 
considerarse que no reune los requisitos acordes al cargo a efoctivizar, o t el 
docente opta por no presentarse:, se deberá llamar a concurso abierto para la 
provisión -del rargo efectívo en cuestión, -  

ARTICULO it El Dictamen del Comité Académico Especial debe: sor notificado al 
aspirante dentro de los tres (3) dias hábiles de emitido quien podrá recurrir dicho 
pronunciamiento. 'En todo lo referido .a • a vía recursiva, será dé aplicación el 
procedimiento previsto en la resolución Nro 00312000 del Consejo Superior en sus 
articules 32 y 33- 
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ANEXO III 
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41a coWnión da oac,cjación de paritaria  lona. 

En reunida de. CornisióaDirectiva de lí Aocíación Greedal Docnte deja (JtRC del día 19 de 
nMembré del 0rrente a6o. se resol la proponer corno pertaiØ4 parlaidtte  e#ado 

docentás, la nguahe fla de titulatesy suplem es quafigura a continuación, la que queda a 
conntderación de está reunión pa rItaije 

TITULARES 

GuWerrno A5HwØTT1-j DNI 10814442 

p.iaria Elorancla (3RAWATO, DM 2345381 

Santiago WATSOPL (IN t 3357913 

Sandra MISKuSKi, DNI 13399056 

Ddmo 2ÁRATE, DNI 11965610 

CeciUa S!/R0FF DM 502 75806 

Tugerno 8IAFFOCE, DM 16507340 

SUPLENTEs 

Enrique rJOVO, ONI 215184448 

GbrieI P3tSiO, SaNI 13954136 

cido ICOSTA, ONI 21013878 

Patricia MOLINA, DM 17781936 

Jorge ADARO DM 14344505 

SOela MESO 0N 16048190 

Lucilo ORDOÑEZ 014.31405577 

Sn me la CD, enluda ;>la  Corn46n de negoçiacián Pa, ¡caria local, 

1! 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Universidad Nacional de,RÍo Cuarto 


